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Gestión 2023 - 20.26

oAfro DE IA IINIDAD, IA PAz Y EL DESARROILO O

,
RE5OLUfiON DE ALCALDIA

No 0?,?7 -?O?3 - A -rr,lDC/Q-C

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT
DE LA pRowmcrA DE ewspraAucm4 nnotóx cusco.

WST0,
El Inforrne N"0194-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fecha 24 de nouiembre del

2023 emitido por la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de la Ofi.cina de
Planeamiento g Presupuesto, sobre incorporación de maAores ingresos en el PIA
2023; al Rubro Rec¿¿rsos Directamente Recaudados g,

COITSTDERAATDO..

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constihtción Política del Estado,
modifi.cada por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 A N" 30305,
concordante con el Art. il det Título Preliminar de ta LeA 27972, las
Municipalidodes son órganos de Gobierno Local, que gozan de autanomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de su competencia,

ndiendo al "Concejo Municipal lo.s funeiones normatitns i
g la oAlcaldía funciones ejecutioas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Leg N" 27972 * LeA Orgánica de
Munícipalidades, considera como una de lc.s stríbuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alealdía, con sujeción a las leges g ordenanzas

Que, en el numeral 50.L del artículo 5A'del Decreto Legislatiuo No 1-44A,
Legislatiuo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que

las incorporaciones de maAores ingresos públicos que se generen como
consecttencia de la percepción de determinados ingresos no preuistos o
superiores a los contemplados en el Presupuesto Inicial.

Que, se euidencia que para el periodo 2023, se realizó una programación
Recursos Directamente Recaudados entre Vigencia de Minas g Recursos

po.ra la ejeatción de proyectos de inuersión por el monto de S/
0,000,04 A parala ejeanción de actiuidades can gastos cornentes por el monto

de S/ 7,078,950.00 (Un Millón Dieciocho Mil
Soles/
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Que, elpresupuesto programndo por recaudar {ue de S/ 268,95A.A0, moruto
que llego a recaudarse durante el mes de octubre teniendo un incremento de

.278,208 (según los reporÍes del Fonnato B, del SIAF VISUAL), twciendo un
por el monto de 51.547,758.00. En el mes de nouiembre se realizo la

n enel B con lc-s recaudacianes en Reanrsos
se obserua q[ue se giene maAorRecursos Propios,

recaud"ación de S/ 000

Que, con Info
Aftcina de

-.^ porfuente
monto de S/ " 43,0 .00 ( Cuarenta g T?es Mil con 00/ 1A0 Soles), el anal

deberá. ser aprobado mediante acto resolutiuo del Titular de la Entidado por lo
que es pertinente emitir la Resolución autorizando la incorporación de acuerdo
al cuadro detaltado.

Estando a las atribuciones conferidas A d.e conformidad, can el Inc. 6 det
rt. 20" A erl concordancía con el artículo 43" de la LeA Orgúnica de

alídades, Leg 2797:§;'

¿

S.E.R"E§UELVE:
.ffi,TiCULO PRIMERA. -A UTORIZAR, la Incorporación por maAores

ingresos por fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, por
el morúo de S/. 205,228.00 (Doscientos Cinco Mil Doscientos Veinte y Octto con
0o/ 104 Soles) de

En Soles

1.3.39
1.3.39
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: Registro Civil

Certificados Domiciliarios
Otros Derechos Ad ministrativos Generales
Tarifas de Agua

Puestos, Kioskos y Otros
Formularios

Otros Servicios Culturales y Deportivos
Otros inmuebles
Baños Mr..rnicipales

Suministro de Energía

Servicios de Saneamiento
Limpieza Publica

700.00
200.00

8,500.00
s00"00

3,305.00
s00.00
295.00

9,000.00
100.00

4,500.00

200.00
200.00
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1.3.1.1.1.1. lntereses por Depositos Distintos Recursos

Por Privatización y Concesiones

15,000.00

43,000.oCI

43,000"00

8"000.00

TOTAL INGRESOS

]}

EGRESOS

Gast0

:09
:9001

;3999999
:5000003

En Soles

Recursos Directarnente Recaudados

Acciones Centrales

Sin Prsducto
Gestión Administrativa
Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

Gestion

Asesoramiento y Apoyo

Gestión Administrativa

-{iák¿^+

Programa

Prod Pry

Actividad
Funclón

Divisi

Funcional 0024

de Gasto

2..3

Fuente de Financiam

Rubro

Programa

Bienes Servicios

Gastos

Rerursos Directamente Recaudados

Recursos Di rectamente Recaudados

09

9OAZ Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

399999i Sin Producto

Recursos Directamente ados

Promoción e lncent¡vo de las Actividades Artísticas y Culturales

Funcional

TOTAL RUBRO 09 - Recursos Directamente Recaudados 43,000.00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO. RECURSOS DIRECTAMEI{TE RECAUDADOS 43,000"00

TOTAL EGRESOS 43,000.00

ARTI§:ULO SEGUNDO. - ENC.M.G^ffi., a t& Jefa de la of.cina de
Planeamienta, Presupuesto A Contttbilidod el cump'f,irniento de la presente
Resolución y la ejecución de los trámites que resulten necesarios de acuerdo a
Lea.

de Financiamiento
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ARTTCULO TERCERO, a la Oficina de Secretaria
General la notiftcación g distribución de la presente Resolución.

R.EGis"R^Es^8, coyIUÑelIDsE, cÚmpt¿,sB g ARcHivEsE,
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